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Señor: 
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ 
Alcalde Municipal  de Bucaramanga 
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Resolución No.:  
2 2 SEP 2025 

Asunto: 
SINCA: 

Comunicación Aprovechamiento Forestal. 
36269 AF-0016-2025. 
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Oficina Responsable Secretaría General/ Subdirección de Evaluación y Control Ambiental 

ÓREZ CHACÓN 

Nelson Andrés Chang Pérez Coordinador de Evaluación Ambiental. 

Paula Daniela Villlamil Jaimes Contratista SEYCA 

Revisó: 

Proyectó: 

LUIS ALBER 
Secretario Gen 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2 . 2 . 1 . 1 . 7 . 1 1  del Decreto 1076 de 2015 ,  
enviamos copia del acto administrativo por medio del cual se decide de fondo un trámite 
de aprovechamiento forestal, solicitado por JAIME RONDON HENAO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 9 1 . 2 4 1 . 1 2 2  expedida en Bucaramanga, en calidad de 
PROPIETARIO, para intervenir TRES (3) árboles según inventario de especies 
vegetales aportado; en el predio identificado con matricula inmobil iaria No.300-14013,  
denominados según formulario único nacional "KRA 25 #18-17", ubicado en el Municipio 
de Bucaramanga, Departamento de Santander, con radicado SINCA 36269, para que este 
sea exhibido en un lugar visible de la Alcaldía Municipal ,  con el fin de que su contenido sea 
de conocimiento para la comunidad en general. 

Agradecemos su atención, cualquier inquietud adicional será atendida en la Subdirección 
de Evaluación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma para la Defensa de la 
Meseta de Bucar anga en el correo electrónico info@cdmb.gov.co. 

Atentamente. 

Cra. 23 #37-63 Bucaramanga. Santander 
PBX: (607) 6 970241 / E-mail :  info@cdmb.gov.co 8111 

--- 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA. UN APROVECHAMIENTO FOREST:'.tL DE: 

ÁRBOLES A[SLADOS;Y SE l!>ICTAN OTRAS DISPOSICIONES". 
1  

. * EL DIRECTOR GENERAL DE LA cqRPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
PARA LA DEFEN�A DE LA t1ESETA DE BUCARAMANGA 

En uso de las atribuciones legales, conteriqas por la Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de: 
2015 "Por medio del cual $e expide eLDecr,to Unico Reglamentario c'.31 Sector Ambiente 

y Desarrollo Sostenible", Ley 14,37 de 2 0 1 1 ,  Ley 1755 de 2015 ,  y 
1  

.. ¡1 

www.cdmb.gov.co 

'  . . 

Que mediante rác1icado d� �ntfa<fa CDM!3_ b. 5�07 del 25 de marzo de 2025, JAIME: 
RONf>9N' ,..HEN�f?,: f9.,e�l!fi9�iio <fon �icjü!� . .  e, ciudadania No. 91 .241 . 122  expedida en 
Bucaraman��J.:e..1_ �ali�ad d� �,!!.9,Pl,ET��I.; ��preseti�a una solic�tu� de apr?vechamie�·tJ 
forestal de arooles aislados� para l'nteRi�mr T ES {3) arboles segun inventa no de especies 
".�g�t���s app��qo� �e�.,eJ..�:�9}�)� ... ���V���9.�on matricula inmobi!iaria No.300-'i��·i?, denom1nados�segun' formuland-cm1'tb ·nac1oni1 "KRA 25 #18-17", ubicado en el Municip:» d�r-BtJcaramang�'���afffro�to __ d��sá�tá"ñ8fr. 1

Ver(folio 2 al 6). Que, como lntormaclón adicional, el peticionario presentó: 1 .  Formu lar io único nac iona l  de 
solicitud de permiso aprovechamiento fores�I debidamente di l igenciado (Folio 02 al 06J, L Cédula de -ciudadanía de JAl�E �ONP,ON·J'iENAO (Folio 07), 3. Certificados de l íber+ad y 

tradición (Folio 08�111), 4. Mapas'deJJeorrefere,ciación lugar del aprovechamiento (Folio 12J G. 

Plan de aprovechamiento forestal e invent 1

rió forestal (Folio 13 al 38), 6. Autorización de 

notificación por correo electrónf2o (Folio��.:T1:� 'actura de venta FE-19194 (Folio 40). 
• .., il ,� '-f •• . ' 1.,-; -,., �- f) . .' · Que mediante factura electrónica de venta fE-19194 del 02 de abril de 2025, Jf\!iVlf.: RO�DOt.J:·-Hf;NAq, ideJ)tifi,9�g,o..::con:,cédula f e  •ciudadanía No. 9 1 . 2 4 1 . 1 2 2  expedida en Bucaramanqa; r�a.J.tzq elip�gQ RQT�npep,to d�-,eY.alu.ación del permiso de aprovechamiento 

torest?!,�-�Pºf � valor GlJ,\1:ijp�,E�lfQS. V N,ilCINCO MIL CUAT�OCIENTOS SEIS 
RESQS IYI/CTE (:$425.496).(f:.ó/iq 40Hí t)·';i :.('l . • , 

Que med ian te Auto.No, 0242 del 25 de abril de 2025, la Corporación Autónoma Reqional 
para la Defensa de la Meseta.de BUS3tª"1.ªP. . - C . D . M . B ,  admitió y dio inic io a la s o ü c i t u . :  
mendibñada �nte�orme�?etJ2�;�:¡i�tr_áp,if� ª�- aP,roV$�hamie�t� forestal, el cual  fue 
no!ificad? 'en dep1qrf?m¿�'f���rmimcla9.� J�- .. Alcaldía M��•c1pal de Bucaramar.j; :\ 
(_Santande.r) !. para~ s�;�i� .. s�PHºb�PJ.�JfI�, 'P.ti,e!1,4n lugar visible Ver (folio 43). 

Que en··campHrrirE:,nto a· tas dís)?Jisfoion�s y"o t¡,,pladas en el Decreto 1076 de l  2015 ,  s3 

realizó la-práctica a; uña vi�lH?��JJ,1iCé!,"'ti]¡Jf1�, 1 :2..:-1eJ;Unio de 2025, a las ocho de lamañana 
(08:00 a m). · "  ·  '  t  �  -  

1  
•  

Que la $uodiredcióh de, �y���fi?B-.Y, Ggptrnl�1ppiental emite el correspondiente informe 
t�cn!co'NJo!-E\Y-�f�f��I :¡1 �4;&�9�¿g/� 2q3r�er (folio 48) . 

.i <· J I "';.'�\.� �dCG ' .. 4 ;.� :-- hl'�¡ 
: .. � -:-- t .  .• ., 0 ..-,Q-Íf"AÍ,.....,'!' ?· '  ;": ....  J  .t,Jt .... :la .... ,?.. � .:,¡.._.•·· 

• t •��_-¡•,"-1 "' • ""'  ""f.r'1\'1r.'·f9i:J t.,_. _.,.,1,�' 1 �¡ H"J 

: � ·.,._¿, . • :  1  .,.,.,:l;"l' ·. • -· 1',t ',; ·. ::,,_ 
, �· .. • ·r 3t:,:-"::' �· ¡,¡;,, ' ..><"' ... � -e - ,  .  ',  
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V: 

:L- FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
,  .. '!\ - ' ¡ J  Aé�QTC, ;}, , ,Jv ,_' •- ..J '-- M -.J 

Que en el artículo 8 de la Constitución Pblítiea.'.Bolembratra:ete·1991, ;consagra que es una 
obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y" n�urale� de la 
Nación. ",.l';.¡ ·,p-"1 1 1 :a · .\ ,�.�� ,,_ -r¡ "' f. 

\,_. ....., 1 , 1 ,. ·'\. <"'-\.., 

Que el artículo 79 de la Constitución, indica que todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano y es deber del Estado·prote-ger, latlixr.etSidad-e integr,aad del'ambiérrte: 

,, en su artículo 80, dispone que lef1�co,tespoi)deP.,ál::!iEstadb' planificar el 1manEtjo y 
;provecha miento de los recursos nattJr�lesP�ra gár:aroitizar:: 'su des13ito11o sostenible, su 
conservación restauración o sustitución; además, deberá prevenir y controlar los factores. 

J .. � • de deterioro ambiental , imponer las sa��i?�ª: 1�:t�s y_ exigi� la reparación de los daños causados. . . .,,. .... · 
El Decreto 2 8 1 1  de 1974 "Por el cua l se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales 
REj!n<?vables y de Pretecció� al Medio. {'��-i11AtS �r su �l�íp�J� J;, JPº�'i ;�1 �JTIµÍri�.t� �� 
p�tt\rf.i.on,io común. El ��tado � I'?? ,R�g1c/�J7:sti��rn P,B[Í�GH?1�t;,e!1, �lJ.. ... pre��%ªE1qn '� 
rriariejo, que son de utilidad publica,� mler.es ��1pi1 ;La�reser:vac19n, y marie19 p� 19.s 
recursos naturales renovables también ldn.:,q�utilidacllpúbJjca e in'l�rés social." ..., � 

' . I -, � .1 - , t (j }� �, )l, ..) ) \.f: ...,_ I 

Que la Ley 99 de 199�, ICPor la ·cual s�_l&wa¡®f�1W�fi?�"[¡ M��i
1
0,:,J;,rri�ie.9,ie,1 s� .;;ord��a 

el Sector Públ ico encargado de la gestión y cqH
1
ser�!�� �el �.ed1p amtz1ee_te y los rec4rsps 

naturales renovables , se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras 
dispos ic iones .", en su artículo 3º, introdujo __ .e l  ,poncepto, 1de� ne.$arrol!o; Sol:¡jtenibl�

1 1 • 10 h.J' • · • ¡. • 1 1 r"iti, .., , , definiéndolo de la siguiente manera: � 1 ,:� ._·• _ 
1 1 ' , -.  _  _  ,. ~ • , 

, ro .  ' -f  �� ..J 1Q • 1-tiHv ,g_ : ' 1  � t. • ' '  ,  1� ; "1 "Se entiende P�>f. desarrollo so�tenrol� ,eLHWr.,Rf>�H��.z�wJ:�rirJ1:.11e�to econoqi1��1) a �  
elevación de la calidad de la vida y �f;tib�f1;

1
sJ_�,fºf1�C�q ,agotar lf''"�ªsr�d� recurs9� naturales renovables en que se sustenta, ri1:}éfetenorar eT medio,ambjente"'o el derecho de 

les generaciones futuras a ut11izarlo parála1 satisfacció� dé sus 'pr"ópias necesidades." 
., ' ) , • 1 .¡ r.;0 r •, • ,, • ) 

Cue !a m isma ley d ispone , en su artículo 23,:que las Corporaciones Autónomas Regionales 
están enc.argadas por mandato leqaldesadrninistrar.rdentro' del á'rea de su jurisdicción, el 
medio ambiente y los recursos nátwralest!ren0vablésUy 1i.propenéter por· su -desarroflo' 
sosten ib le , de conformidad con las disposiciones legales � las, pt>líticas.del Mini;teriCYde 
Ambiente. h. 

,) · ·, d:l1 1  �  9 , , ? � i e t  (' •  ..  f' -  ;• y  ...  

Que el numeral 9 del artícu lo 31 de la te/'9>§°td�j��fki;al..;,é�e'"'1�1 f¡.mcion�i de ;;; 
Corporac iones Autónomas Regionales '  la ,t de:' '•ototo;:gar 'concesiones ' permisos 
autorizac iones y licencias ambientales regJeritj�s g'or'l�:ley para el uso apro�echamient� 
o mov i l ización de los recursos natura1Js reHb�a't>l�Mjo'"�atJ el desarr�llo· de áctividades que 
afecten o p_uedan afectar el medio �[TI�j��t�•;?.9-tº[-9.%, pe�m�ot y concesiones para 
aprovechamientos forestales, conces1H1li�s· P,_ar13 el µso ge aguas � superficiales., y 
subterráneas y establecer vedas para la caz1 y p'eica' d�ffortiva.'', ' 

Que el numera l 1 2  del artículo 31 de la misma norma, establece: "Ejercer las funciones- de 
e v a l �a c i ó n ,  control y seguimiento ambiental de los u�dfael 'agua, el suelo, el aire y los 
ciern as recursos naturales renovables, lo cual comprenderá ·e1 vertimiento emisión 

0  incorp�ración de sustancias .  o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas a 
cua lquiera de s us f�rmas, al a ire o a l?s suelos, así como los.vertirruentos o emisiones que 
puedan causar dano o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos 
naturales renovables o imped ir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones 
comprenden la exped ición de las respectivas·licencias ambientales permisos concesiones 
autor izac iones y salvoconductos;".  , ,  _ ... ' ' ' 

1(• 

2 
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Que el-inciso 2 del-artícuto .107 de la Ley 9\J·1�e 1993, señala: "Las normas ambientales son 
de orden público y no podrán ser objeto de !transacción o de renuncia a su aplicación por las. autoricades o per los_R�rtj9�lares." f . 

Que el artlculo 96 de la Ley 633 de 2000, �edificatorio del artículo 28 de la Ley 344 de 
1996, faculta · a las autoridades ambientales para cobrar el servicio de evaluaci ón  y 
seguimiento de la Licencia Ambiental, permisos, concesiones, autorizaciones, y demás instrumentos de control y manejo.arnbíentat establecidos en la Ley y los reqlamentos. 
Además, .establece el sistema y método tj.e cálculo que deben aplicar las autoridades 
ambientales para la fijación de la tarifa a cobrar por concepto de los servicios de eva luac i ór  y seguimiento. 

1  

Que el Decreto 1076 de 2015 u  Por medio del 
1
cual se expide el Decreto Ún ico Reqlarnentario 

del Sector Ambiente _y Desarrollo .Sostenil:>�1' en el artículo 2 .2 . 1 . 1 . 3 . 1  y  siguientes , ,�:; 
compila el procedímlento para otorgar aprovechemtentos forestales. 

r 

111. CONSIDERACIONES TÉC-NIGAS � ¡. 
1 

.., 

J 

• • .IJ\;.- . t ....... � .. �(., · . 

.. : : 'Ji:  

W , @c�;ciMir.>; ! ;· - 
... :..:i-n..,.-·� .. �.��·- 

f 
CDMB 
Corporacion 
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era. 23 #37-63 Bucarar¡nanga. Santander Q if.l �D P,, PBX: (607) 6 970241 / E-mail, rfo@cdmb.gov.co O r:::.� �- 

" ( . . .  )  :  ,.. • • •. �'- j • n. 
.. � '-{ J.·, �-:.,,�·,· ', 

' 
.. 

- CANTJD-AO DE�RBOLES: }\ .  · "  ...... ' toes (2) INDIVIDUOS ARBÓREOS . (  ·., 

FORMA DE OTORGAMIENTO: '�} ... f-Autorización 
' � -  '  

T O T A L  0,0008 m, VOLUMEN !coMERCIAL 0,0004 m, - 

VOLUMEN POR ESP.ECIE. l  

.. 

-· 
�:--;  

•  , ,# .  �, . 

0-: r- "' 

Tabla 1 .  lh;éntari� ,d,I volumen oor especie 
,; ·  

1  :  
Volumen 

Nombre Nombre 1-, 
Nº Volumen 

común Científico 
Familia 

1  lndiviuos total ( m 3 ) ,  

l. 
comercial {m3) 

Mango Magnifera 
Anacardiaceae 1 

0,0003 indica .. 1 1 0,0007 

Guamo Inga edulis Fabaceae 1 1 0,0001 O 0001 1  
. 

total - 2 0,0008 O,OOQ.1 
., 

Fuente: Expediente ¡s1NCA 36269 - C D M B  

•  '  ·' ! • -:1 1 ,. ESTADO DE lOS �RBOL§� OBJf,C? DE APROVECHAMIENTO 
En ía visita técnica sé1bgr¿�v._�rifiqi�1:n:1�,!o#.,in9ivjduos ar�óreos pres�ntan ��en estado 
fitosanitario y desarrolló normal. 'No se observa presencia de especies epifitas en los 
árboles objeto de int_eryert�Jén. ., L - _ ! .· 

- ¡ l»e acuerdo con el inventario presentado 1�: r _¡ . . 

·- . .,. 
.. .., .: :;:, 

1 por el usuario y la verificación realizada en 
. campo, NO se identifican individuos que se . 

' - r encuentren categorizados como especies 
PRESENTA VEDA_ 

. .., \ ¡  en veda o que posea a lguna restricción; lo - 
1 anterior verificando en la resolución 0 196 
,  de 2017 CDMB, el listado de especies 

f  "' l  1  ]t.  amenazadas de la U n i ó n  lnternac ionai •. 

-· 
. .  , . ,  ..i  ..  

..  i  .  
,,- 

.. 
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' "\ - •:, -"}< 1 para la<tconseívadón ·de -1a Natura�eza- · ·  
fl11CN\ _ I'"' 

•. •- 1 l •"' ..d�i.! � � .$ -e"- • .  �  ,  "'  '  '  .....  J  j  -\.. � :,<) ~ l 

t::XtSTENCIA DE: EPÍFIT AS 
y 4$Cl/�ARES . ':' -- 

r . .,. 

;�.�o-·: €erÍtJ���¡fl'.QaQló� ;¡¡,�rtadªr�n e.Í1�vi�(alL�ir 
·: .t•.Jad.��tal.m�r;e_sentpct&,:; .•.. ..N� e se· u,r,.epo�.: 

'11';;6 íz eí )1ft�fm,�Jr��-e_sf �tcfe,s, Ewfítas ·ijC��m�oc_q: �1 

, ·:. ·  �") dae;:b'121fé1ev1det:ic1ada.s rS.emela.s-1,.VJSJtálir ·de,;; 

1('.' k�C�ait��É{é�0n.ú)C:Ular!1r.it.:;:<" � · .  k ,..  "'-:>lst0...,ct;"is 
- f  ,1 r� ... . • · ·  

VERIFICAClQN BEli:INVENTARIO 
" , ? 1  --, f1,-  r-  1- ... • 1 

. ,  .  ·-) '·'";i:,::; �i..1..: ,.;¡b� ... � . ..  _'- · ""' ,  ,),' - 1\ 
, i • �- •�l�·�vv, _ , , t  1v ,, .  ...., . 

Se realizó visita técnica de inspecefóntoc�!f:l"treJ·fdrctat2iia?'1.:0í:!iokie 202.:Sf.-1c0fi eP.fitf)&e· _.,i­ 

verificar la informaci0n·, allegada ·e'i;y�:!�J ' - ·'"'' !��,resta1r�_r�_�é'"nt:aao�or1e1;i-S'Eioor ••/ 
JAIME RONDON HENAO identificade: edula de ciudadanía No. 91.241.122 

.  r  �. ·.· ... � ... ,· .;· . ... ., 

expedida en Bucaramanga, actuanp§. · :,, ·g�L{oael de ·eaO�laARIO .con el :·fin . 
evidenciar el estado actual del indiv,id�--rgll¡dio'n.a�éli!é'.i2ri:is,m,°')t0f0�9f!Qle�pq_ 1{ 

··;.i .. �. � .  

En primera instancia se analizó la información aportada en el Formulario Único l 
•  }  ,.  �  #  'J • -� • - • 

Nacional de SoLicitud de Aprove.charol,ento,,;!Jle:·�e,p°'Jes.Ai-sladas..fuer:-ade la. cobertura 
del bosque na�w-cál, (Eol.ió:-2-6) · i1t1elui€lei�Efóf'�::d:�i ·�·INCA 3;(.3269 err :elPcúál, se .s�1füita-:; 
el aprovechamiento de árboles .c¡1i�lª�ºf.P.�rf,"q_os"-C2nf����l'l)9�a SOP.05�Jp:-: 
s igu iente tabla y se deta lla las catactéllltt§Js:déJas�ind.1vr'du9s· o.1Sjetó.¿fe_¡f:Ít€Rtei:ia1óci': - 

: " .,..,,..,.,.. 'j . .. 
- ' ,, • l 

Tabla 2. 1!1v_ent-q�i� fof�Stal _gresentado 

3 81 Gua �du�; Fabace Reg 81 5 0,8 , , . • 0,0. -- .. _7• 73º .  1  mo s · ? � :3  tJLé!'l-i . �:· '?, �·�tP�º�2 � . � g ,:; ¡  2..�ni=i-1 :g_\opo1:_r_o,0001 7;51_ 7'16.9 !  
, ,.. v � �� '-<�.JU ;,u x""t ,vy ..J _ "-· Uu,- • 'Of" 6 .. 

Co N - --- i .. ·-- �- 
ti c!ig m�r Nom C, . IALTUR ALTU AR:l"V.OttJ· V;OLUME:1ML - ' 
a o A, · · •  ...  ��-- � EA: :--- • � - N LON • árb e �re Fami.lia Est C,A,P p D,A,P D,A,P,_ · A COME" BA MEN LATI GITU In ol c� ?1en ado (cm) 'm (cm) (p:iJ. TOT�AL(R�.,;.11.--11 SA J9T.AL COMERC TUD D d mu ttfico i. )fm !0111$3 &m, mt-"l ,�·,J'Ytr =·-'(m3) 'Pre )  --- ... --.,,.•.•¡ -cmr·1r.��..,., . rAr-(rñ')r· -·• dio,..,n : '  1  r  H---t----i-�-t-----t--+---t--t-----;;1r---.1-t---,r--=---t--t�-+----,¡,----,+,-.,,..._,-1, Mag w· . í.il.!!176:J ' :,l h  ,  ,  · • -v  

.  nifer - ,, Lvnt - , .-�¡i¡11 �;;_, : · � --,�. 

·1 A1 Man a· dA_nacarBue 1 1 6  1 , 1  3 6 9  0 0  1.6 9 � O  ¡  go ,acea"' no 6 , , 1 �e: ?..:. _3 0·_,. -�0004 _0__.0002 7° 73º 
indic ,v t t- - ' T�·-1.·'"-¡�·e·.1, 

f" f)��tÍl
1��,; _ , .  

a { .,,. �Q6h '" •,:,, • '21'"1 u ,, 

Mag .. , -- " - • ,. ·~ - . - - i i nifer. ' ; t· e,útj...· rsú�-� ���\•O� �· �� t "'t.. , ,  ¡  k  
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Fuente: ExpeH::lienl@,'Sf�CA'tiS2®".!. CDMB 'ld'-'., � _,..., . ., ~ ·: - - 
, - - .,....,.1 nv,���-◊li'f �crr-,<, . .,ne- .. � _ 1 /"- 'i,,.,,_,? 

?� groc�dió a realizar r�conocimiWJ,W .. �D.. �_p��,Ja_i�a'aoa:pres:e.r:ftadá:,e.t:i-el:'. 1 1  

1nv�ntano for::e.§t�b, para;lo cua] se_pJ��e,p��1tf Pfroborar fa-jnfof.fl'1ación_ -en el individuo 
arbárao presente, datos corno nor:npr� y�tip@.p_� especie, DAP y-altura; determinandu qu.� l�s datos-,p_r�sentados conc4ef���.r �1n los tomados en campo y que ias v�!1ac1ones del chaf'l')et:q._�videnciad§l�·r�;qr.if�m�ñ_ores (+- 3 cm de Q�e.) a causa.del s1t10 exacto de la med1c1�n; per lo &!Jé=!l,�;�s Jjosibl� afirmar que lo presenta.do{rri-'�t inventario forestal es confiable. ., :i ,..,.,.. 

.. � '" : :  �  �nal_izada la información que se present�arit�rio[mente, se pudieron determinar las s1gu1entes apreciaciones: ··-- -t.� --- -�· - -- - · · 
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Veriñcando los cálculos de-las medidas dasométricas se corroboro que no 
presentaban -íncoasístenctas a . la� aportadas en el inventario forestal 
presentado. 1� 
Las especies solicitadas correspondes a frutales, lo cual no se encuentran en 
ninguna categoría de amenaza. 
No se evidencias especies epifitas asociadas a los árboles solicitados . 
Según indicaciones efectuadas dur�nte la visita, la madera será utilizada al 
interior de las obras que se ejecuten.jen caso de los sobrantes que se generen, 
estos serán dispuestos en los sitios i�dicados y aprobados por !?. CDMB para su 
disposición final. 
El árbol de especie Guamo se encuentra incluido dentro del inventar io rnunicipa' , 
sin embargo, se verifica que este hace parte del predio en menc ión . 

.  ,  · .  ... 

r 1 ·"' 

Tabla 3. Com oslclón floristica del redio 
Familia Nº Individuos 

nacardiaceae 1 

Fabaceae 1 

2 

36269-CDMB 

De acuerdo con· la Zoni a presente. en el área de intervenc ión 
corresponde a tejid · · · · · · · · · · nte mapa. 

CODIFICACIÓN DE LAS UNIDA(?,ES DE COBERTURAS DE TIERRA 

Verificada la información correspondiente � la zonificación _CDMB existente en el área c.t� 
influencia para el inventario forestal prese Jada por el Senor JAl�E RONDON HENAO 
identificado con cédula de ciudadanía .o. 91.241.122 expedida en Bucara_ma;iga, 

era. 

PBX: (607} 
1 

ail: 

1 
fo@ · 5 

www.cdmb.gov.co 

'  .�· � 1 · -' "' � �--,  \ � : }  

f 
COMB °ti @CARCOMá: ' 
Corporacion · .  ·  ,,., 
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,.  Zonificación 
Los individuos ar r. n ANA lo cual no 
genera ningún limi · 

actuandc en -Ratigad_ de, pROf>IET-A�IQ �Ll?���io �nJi_tjC.§1.QQ ..9 'AAtrL�tsdfl�ilia;ria 
Nor��!lO-� ft013:denprninc!d_os según fcmn.wan9.,,9�\9P ijgtj�lc'J��GJ����!bt1�7'!>élfrJp San 
Francisco" ubicados en area urbana de:! murucrpro de Bucaramangª7'·§�t@.�.�nta el 
resultado deeste análisis: ; .·: �� ,""i1tm<l-Qt'�1K)"l é:b'i$1P.il(,; • 2at, .. q,·� <!,.,H 

e.:m;,i . ...-•¡; .:it, shQ�utG:, �r,w-Qt"•iri 

... ts :.mee e�tmqe: .;'!,'.J;;;. ➔.i:::r aB!:.neb 1� 5� ,-:Vi 
• Zonificaclón según POMCA: , ;';1,:,,-1;"', ::-,..t, :.. !..,t. t·) �sf'\ : s.i .... • f '3�,:;. 

El uso actual del- suelo donde se, :ei:r�lll�Qtrai.i.(ubieaGüD��� árbol; at;!l'lterJekitrpsegún 
zoniñcación POMCA Alto Lebriia. pr:esé.rata.i�réas ·orbarfa� mu'r:iicipales�y;cfrstritá�s. 

· � · · lsnt:i i'10lt'; ;.0 s;&tb 
,, ., ': �i6'¡ae· $t iochs '3 .. ..... , ... 

.. , l! �V �a:'��.., ;t'it 1 ; 1a 

---- -  ..... ---. ·-• - ... -- .... ,_..,. ..,_ 

.. 1 , : ,  ;1 !,{ b �:r:t1aibr:t....\.t.::;;1 •O.J ne. ,s.:�, ,G� �  :.. st1i.,.�.:· 1 ' r 

·,·-:tt�;.e10- lt;1'-';;-1c10r1-sír.�•;:11 l"" , , :- e. o h , ,.  

_ -"l.! cit .. �inFúJr:.:.J·r� fJ� �(� .... �: - :. ,  .  .-  

" - ·hrimm-i�--;::51':"&"�rft� -r;o- - ---· 
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-usooa, SOEtO_ DESPU - VE[ APROVECHAMIENTO 
•i ---:· '" , V•t • 1�· ,, .. ,. , ;.,J �-..!- � "'" � · . El,�z�-�Í}!f1!.,aei���-l��b.�p.Q!éJ��'l►.��mpt·�P.;syelo U R B A N O .  Ten iendo en cuenta qu e ,  la sohc1tud correspopde �;,l�la P._��I!Q.�2' P�j tda

1
p�ra dos (2) i n d i v i d u o s  arbóreos y q u e  este no presenta afectacion ni moorficacio del uso actual del s u e l o .  El uso del s u e l o  

después del Apre__yec�af11ie,:,t�. de �;l:>ol�s ái���.d9.s fuera de cobertura de bosque n a t u r a l  por obra privada mant�ndr.f ,sy ll).isrzio� ús.o.¡! 
1 

' � 

SISTEMAS DE Alf¡ROVECHAMIENTO 

/ 

Teniendo en cuenta que el sistema de ap,'ovechamiento es el de T a la  de árbol aisla d o  fuera de cobertura�de--�Ó�ifue:n�ur¡¡' pq 'oora;'privada, se realizará con el proceso  adecuado, el cual inici�.._cbnr5�visión a presencia de nidos y ahuyentamiento o 
reublcación dé ·esp��t�s -�� ia�natslt�estr�., �0ste�iormente d�sram�, des�ope y corte del .fuste en partes 'no ."ma1/.ores, ,a. un ( 1 )  metro para evitar aiactaciones a las vegetaciones cer:car:ias.'. ©iet-io :rlij�terial será utilizado en actividades i n t erna s  s.! proyecto. ' J • 

CQ.NCERT¡P TÉCNICO . De acuerdo c':lo la-visit�,t��a�re�lizaa-é:j�Ud1a 12. d e  junio de 202�, y una vez verificada en �·amp0_ la información y documentac1p� presentada por El senor JAIME R0!',1D0i'.l 
14.fNAO� identificado - een -_,_céeJ1:1I·� de ..,1 �i1:.1dadanía No. 91.241.  ·122 expedida en Bucararnanqa, actuando . .  e_!1 calidad deJ rROPIETARIO del predio identificado con matrlcula inr:raobiJiaria, No. �po-1�01·3 denó�inadQs según formulario.único n a c i o na l "C:-2 

25#t�17- barrio San Francisco" ubiI'f1dos en área urbana del mu n i c ipio  de Bucar¡a:1J3-anga, se.conceptúa lo sigeiiente: · . 1 

�eQ,iendo en �uenta quel!rsoiicit� aGto�f�c\ón para el aprovechamiento de dos (2) á!.bOIE;�, /E:}���p]d��hiéffwiri�q.?,ictit�'.aQ.Orta�do dentr� del Si�C� 36269 los cuales seran intervenidos de.e'1clb--�myec'"'eenstn:ictivo, se senala lo siquiente: 
'  1 :  

.  '  

era. 23 #37-63.Bucarar¡t,anga. Santander 
PBX: (607) 6 970241 / E-mail: i_

1 
fo@cdmb.gov.co 

! 

1 
:� 

www.cdmb.gov.co f 
CDMB 
Corporacion 

. ..  �.��rl! . �1. 

W;.;@CARCDr�lf'ii .:b_M�?fr' 
;�� �--&��·�-� ... ., .  .'! •. - •. - • • .  -�- --�il,:·�1 •. ' 
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